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ADMIN ISTRACIÓN AUTONÓMICA

Número 3108/23

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía

INFORMACIÓN PÚBLICA SOBRE PETICIÓN DE AUTORIZACIÓN  
ADMINISTRATIVA PREVIA Y RECONOCIMIENTO, EN CONCRETO, DE UTILIDAD 
PÚBLICA DE INSTALACIÓN DE PRODUCCIÓN ELÉCTRICA FOTOVOLTAICA 
“LANGA T4”, CENTRO DE TRANSFORMACIÓN Y LÍNEA SUBTERRÁNEA DE 
ALTA TENSIÓN EN LANGA (ÁVILA).

A los efectos previstos en el artículo 9. Información pública de la solicitud de 
autorización previa, del Decreto 46/2022, de 24 de noviembre, por el que se regulan 
los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones eléctricas en  
Castilla y León, y en el artículo 144. Información pública, del R.D. 1955/2000,  
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, se somete a información pública la solicitud para la Autorización administrativa 
y el reconocimiento, en concreto, de Utilidad pública de la instalación eléctrica cuyas 
características se relacionan a continuación:

Expedientes n.º: FR-0970-AV, ATLI-52.116 y ATCT-4.558.

Peticionario: Betasfalt, S.L.

Emplazamiento: parcela 553 y 554 – polígono 12 del término municipal de Langa 
(Ávila).

Finalidad: producción de energía eléctrica mediante planta fotovoltaica y evacuación 
de la energía producida a la red de distribución.

Características:
– Instalación solar fotovoltaica de 1 MW de potencia instalada y 1.113 kWp, 

compuesta por 1.674 módulos policristalinos bifaciales TrinaSolar, modelo 
VERTEX-TSM-DEG21C.20-665 de 665 Wp con sistema de seguimiento a un 
eje. La corriente continua generada por los módulos se transforma en corriente 
alterna trifásica mediante tres inversores SUNGROW-SG350HX-352 de 352 kW 
de potencia nominal c/u.

– Centro de transformación en caseta prefabricada para evacuar la energía 
producida en la planta fotovoltaica, dotado de un transformador de 1.000 kVA de 
potencia y tensiones 15.000/20.000-800 V. Celdas: una de línea con interruptor-
seccionador, una de protección general con fusibles, una de protección del 
transformador por interruptor auotmático de vacío y una de medida, todas con 
aislamiento en SF6.

– Línea subterránea a 15 kV para evacuar la energía generada hasta el 
centro de seccionamiento de la compañía distribuidora. Longitud: 625 m.  
Conductores: Al RHZ1 20L 12/20 kV 3x1x150 mm2.
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Presupuesto: 831.035,38 euros.

Se solicita: Autorización administrativa previa y reconocimiento, en concreto, de 
Utilidad pública.

La relación de bienes y derechos que Betasfalt, S.L. considera de necesaria 
expropiación, así como los titulares afectados son los que se incluyen como Anexo a este 
documento.

El reconocimiento, en concreto, de la Utilidad pública llevará implícita la necesidad de 
ocupación de los bienes y la adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de expropiación forzosa.

Ávila, 26 de diciembre de 2023. 
P. D. (Resolución de 9/3/2023, BOCyL de 17/3/2023) 
El Jefe del Servicio Territorial, Roberto Barroso Peña.
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